
"licitación de obras N" '-ICO.EPMAPS.17-2018
"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO:. °E
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACION DEL CAUCE
OE LA QUEBRADA CAPULI. PARROQUIA QUITUMBE

QUhD
ALCALDÍA

CONTRATO-EPMAPS-GG-01-2019

contrato, las partes se obligan al tenor de las siguientes clausulas.

Cláusula Primera." ANTECEDENTES:

1.1 .-De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica f ^4n°Anuarde
Pública -LOSNCP-, 25 y 26 de su Reglamento General -RGI^OSNGP. el Plan

QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE".

1 2 - Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de
mediante Resolución N" 2018-122, de 24 de julio de 2018 aprobo «I
np nRR NO LICO-EPMAPS-1 7-2018 para la "CONSTRUCCION DEL PRÜYcL lu. .
DE RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE DE LA QUEBRADA CAPULI.
PARROQUIA QUITUMBE.": y, dispuso el inicio del proceso.

1.3.- Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en '® .P®dida Presupuestaria
N° 750103 "DE ALCANTARILLADO", reserva RS N» 3200006070, emitida P°J ®' ^
Departamento de Análisis y Programación Financiera, el 08 de enero del 2019, porelvalo
total de USD 4 466 475,08.

1.4." Se realizó la respectiva convocatoria el 24 de julio del 2018, a través del Portal institucional
del SERCOP, procediendo la Comisión Técnica con el proceso precontractual
emisión del informe de recomendación de adjudicación, contenido en memorando N EPMAPS-
OTO N° 2-126-2018. de 16 de octubre del 2018.

1.5.- Luego del proceso correspondiente, el Gerente General en su calidad de máxima autoridad
de la CONTRATANTE, mediante Resolución N° 2018-180, de 29 de octubre 2018, adju^co d
contrato para la "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "OBRAS
DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE DE LA QUEBRADA CAPULI. PARROQUIA
QUITUMBE."

Cláusula Segunda.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

2.1.- Forman parte integrante de éste contrato y se protocolizarán los siguientes documentos:

a) Original del Contrato
b) Copias de las cédulas de ciudadanía y certificados de votación del Gerente General de la

EPMAPS; y, de los integrantes del CONSORCIO CAPULÍ GV.
c) Acción de Personal N° 602, de 12 de junio de 2014.
d) Copia Certificada de la Resolución de adjudicación N° 2018-180, del 29 de octubre de 2018.
e) Copia Certificada del Oficio de notificación de la adjudicación N° EPMAPS-170-GJC-2018-404,

del 08 de noviembre de 2018.

f) La certificación del Departamento de Análisis y Programación Financiera, que acredita la
existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de
las obligaciones derivadas del contrato.

EPMAPS
AGUA DE QUITO



LICITACIÓN DE OBRAS N° LICO-EPMAPS-17-20lfi
"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: TbrIs DE

A  descontaminación DEL CAUCEDE LA QUEBRADA CAPULI. PARROQUIA QUITUMBE"

rnr!t ®' Sistema Oficial de Contratación Pública (SERCOP) del ConsorcioContratista y de sus integrantes (09-01-2019) uei v^onsorcio

!)^ Contribuyentes (RUC). de las dos partes comparecientes.
CONTRATISTA garantías y pólizas de seguros presentadas por el CONSORCIO

iritegrante del contrato los siguientes documentos y no se protocolizan de
nnr Pi'p ®' ̂ ^creto Ejecutlvo N°540 de 15 de Octubre de 2018 emitidopor el Presidente Constitucional de la República del Ecuador, a través del cLi disoone ̂
de^Cnnt?f '^®' R®9'aniento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional

- protocolizaran lo

d" ̂ P^APS-GTIS-2018-054 del 03 de julio del 2018, suscrito por el Jefe deProyectos, a través del cual señala que la ejecución de este proyecto no existen
bl Santrnp ^^^to no se debe presentar garantías técnicas.

^?p nn ante Notario Público, del Consorcio y de sus integrantes de
e^v 63 en '? para contratar, determinadas en los artículos62 y 63 en la LOSNCP y artículos 110 y 111 del Reglamento General.

conf^man.'^'" CONTRATISTA, con todos sus documentos que la
d) Las Condiciones Generales y Particulares de los Pliegos y el Pliego de Contratación.

Cláusula Tercera.- OBJETO DEL CONTRATO;

V  CONTRATISTA se obliga para con la CONTRATANTE a ejecutar, terminar
^  ®''® satisfacción la "CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO- "OBRAS DE

pIrrSquitLb"' quebrada capulí.
Se compromete al efecto, a realizar dicha obra, con sujeción a su oferta, planos, especificaciones
técnicas generales y particulares de la obra, anexos, condiciones generales de los contratos de
bjecucion de Obras (CGC), instrucciones de la entidad y demás documentos contractuales, tanto
tos que se protocolizan en este instrumento cuanto tos que forman parte del mismo sin necesidad
de protocolización, respetando ia normativa legal aplicable.

Cláusula Cuarta." PRECIO DEL CONTRATO:

4.1.- El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE pagará al CONSORCIO
CONTRATISTA, es de USD 3 987 924,18 (TRES MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA CON 18/100 CTVS), sin incluir IVA, de conformidad con el valor ofertado. Los pagos
se realizarán a la cuenta corriente N° 7907672 del Banco del Pacifico S.A., perteneciente al
CONSORCIO CONTRATISTA; a continuación se encuentra la respectiva tabla de precios v
cantidades:



LICITACIÓN DE OBRAS N" LICO-EPMAPS-17-201B
"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "OBRAS DE
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE
DE LA QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE" Quíro

ALCALDÍA

CONSTRUCCiON DEL PROYEaO: OBRAS DE RÉCUPERAtlON Y DESCONTAMINACION DEL CAUCE DE

LA QUEBRADA CAPULI. PARROQUIA QUITUMBE
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

NUMERO i DESCRIPCION DEL RUBRO UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

flLOBAl.

1 aCPLANTEO T NlVELAOON TUNÍL m 1.327DO 2.19 2.906.13

¿UaSANTEO de TUNEt A MA.VO 2,289-!» 0.70 1.672 30

3 AEILENO COMPAaAOO MATEAlAl PA-jTAUO nij 3.000.00 2.92 8.750.»

4 mtUENOCONGftAVA m3 446.00 15-OS 6.712 30

sIreuíno con grava entre ehcoe raoo y pared m3 1S9DC U.BO 2.737 20

jt XCaVACtON TUMI A MANO EN TIERRA ItNC. 0£S«OlO K0»l2ONTAl
ói'/OVEHTlCAlj T • 4.620.00 35.52 160,703 5:

i'YCAVAClON TUNEI A M.YNO ÍN CONGLOMCRACO (INC. OEEALOlO

7 'OR'ZONTAI MC VESIUAl) ISl.CO 37 97 5.733 47

E*CAVA-;iOfi tuMi A W.WiO EN SCCA COMPlfSjS l'EHfÜRAOUK '

á Explosivos I NC- DESALOJO MOKIZONTAIV/0 VESTíCAiJ fn3 lilJXl 46.68 6,897.68

E«CAVACI0NTUS£L A MANO EN BASURA / EiCOVjPüS H'.C

SpSSAlOJO HCHlZOMAi T/Q VERTiCAl 0 4t.V-.l mi 1.227 (» 23.17 34.»: I..

lol-ttARREO MECANICO HASTA Yni tca'RS.t'.inspone.voIlvoj mi bj3i4.l» 092 5.551.25

CCSYROl Y DESALOJO DERRUMBE PO» iMPREViS'O GEOICGICO EN

llI'üNEi. mj 202-50 19.26 5,8;3 56

ISOBREACARREC it'jnwte/i'Btlio» n•.•CS"":c^l (SE »AóARA
12 1 1SÜ.8S9 00 0J4 36.206.Ib

ENTlRAOC PIRVANENfE OE TUMlCON VARíuAS Di ACfSO-'NCADO

1 jIcs AGUJAS INO SETORNABlE) •i" o« 593 eo 175 120.037 76

14 MAliA ElEaROSOlDAOA S.IO m2 2.1B9.00 3.43 7.439.67
ACERO REfUCRZO (*-4200 kg/spO TUNEl JSUWirjlS'RO. CORTE 1

is colocaooi .ncl acarreo M- .■46,227 00 143 35(3.638 5!
ió E.NCOfRADO/DESENCCTSAOO BOVEDAS ARCOS m; 2.S01.0J 4.E0 U.SCM-éO
17 ENCO'RADOí'DESENCOPRAOO METAllCO RECTO m2 3.185.05 4.31 13,727.36
lá fNCOíRADO PAREO COLECTOR/ruMi NC HETOSNA&IE mi 1.204 05 15.86 130.984 4C

INVECCION Oí l£.:"AC A DE CEMENTO iNCj PERtCRACION (TOMLAfA
IB DE CIMENTCl Tn 54.05 240 25 12.9/3 £C
aajhORMIGONStMPlí REPUWnuO l't:14CKfi/CM2-CNSlIiO mi 11305 1C9.9S 12,424 36

21 HORMiGONLA.NZAOOi i.i230lGKin:£SP£S0««Í:m(il.Cl ECuiROl mZ 109 00 12.77 l.líi.Vi
IhORMiOON SlMPlt TuNEl (SOLERA Y BOVEDA) EN SiTiO («OSO '^""2

.V iiNCu BOMBEO! t3 2.354 CO 148.23 348,933 42liji'jMAc If/RERVEAÍIES SVC 23 CM
m 4,v*jO.K 10.13 41,127 tC

24 CRE.NES (TUBERIA PvC 5C mm) m 2.0S9 K 364 7.603 96
JIORENES (TUBERIA PvC 1 ICmml m 2,089 CO 6.09 12.722 01
2t»lACARREO MECA-MCO "ASTA V'i' («•■»'(• j.t'.inioo'tf vclsi-ol nt3 51.n2.CO 0.92 19,422.l.'jcO.NTSOl > CEjAlOJO OERRUMDÍ 30» IMPREVISTO CEOl.CG.CO EN
27 TUNEL rnj 177CO l'J.25 3,407-25[SOBREACARÍEO (l«an\(>crto/mfilioi rnían.co'.l (SE PAGARA EN ni/un
2S ) j:.i::.co C.24 S.3C6JS
2S ENTIBADO CONTINUO POZOS- MADERA mZ 1.BBS.C0 15.80 29.467 00

ENTIBADO PERMANENTE DE TUNEl CON VARiuAS DE ACERO INCADO
MISE AGU/AS (NO RHORNABlf 1 L,: S,S?7C0 175 I5J34 75

31 ACERO REfUEfiZQ lv°42COk8/cni2 (SUMIMSIRO. CORTE * COlOCAOOl *K 38,145.00 L3a 52,640.10
a:lMALlAElECTR0S0lDADA6.1S m2 1.179 OC 2 55 3 006 46
33 ENCOPRAOC/DESENCOPRADO METAUCO RECTO r-.: 3C0.00 4 31 1.293 CC
34l:NCOPRACO PARED COlECTOR/TUNEl NO RETORNABlt ¡n! 1,147.00 15.86 18,179.6
35 itORMiGON SIMPLE l';ol4(ttlt/cm2 - EN SITIO mi lO.CO iíB.95
36 HORMIGON SiMPiE ''e':S»t/cm2 EN SITIO mi 227 20 130 23 29.5C2.22

H0fl«.UGOfJSlMPL£fC«25Okg/cri2 PIUIOO AGREGADO UA« !9mrr.
3/ EN SITIO m3 152.00 130.96 20,3l7.i2

f*ORMlGONL.W2ACO rCt210l«G/CM2 E«tCM. iNCl ANOAMiOSV
3P EQU.PO U£ SEGURIDAD mi 1.179.00

IhORViGCN SIMPlÉTuNEI (SOLERA tBOV£DA( en SHiO ('(«JSO «f/emí
as jINCLSÜUOEOl mj 243.00 14Ü.B7
4C Jur JAS IMPERM£A?.tfSPVC 30 CM m 277.00 15 25 4 224 25

AS.L.\¡{ CON VAR-L./. IN'ECCiCN TE CEMENTO
41 liNLt.PtRrCKA':)

1

m  1 817.(20 10.84 n.768.;8!-.$T8;S0 Dt VARILLA IvMW QAW.\NI7ArjO EN -Ali-NTE (POZOS AlC )
4J ' MON'.UÍi í4g 3.7ái /:«jÍTuDER'AL...; u/E ¡JtJ.Maj JiStmK (MAT/fRA'i«/t\;i, SO.-» 38 67 1.93&6(>

EPMAPS
AGUA DE QUITO

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania i PBX: 2994 400 I 2994 500 / 2998 500 www.aguaquito. gob.ec



LICITACIÓN DE OBRAS N" LICO-EPMAPS-17-2018
"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "OBRAS DE
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE
DE U QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE"

CONSTRUCCION DEL PROYEaO: OBRAS DE RECÜPERÁCiON Y DESCONTAMINACION DEL CAUCE DE !

LA QUEBRADA CAPULI. PARROQUIA QUITUMBE
TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

NUMERO DESCRIPCION DEL RUBRO UNIDAD CANTIDAD
PREOO PRECIO

1 «(PLANTEO Y NIVElACIONTUNf1 m 1.327Í» M9 2.906.13

«ASAMTEO DE TUNEl A MANO m2 2.3 B2Í» 070 1.672.JC

i AlUENO COMPACTAOO SMTERlAL PA:STAUO mi i.coo.ao 2.92 2.760-08
4 «eiUNO CON ORAVA ni 44b.03 IS42S 6.712,30
h «(LLENO C0N6RAVA ENTRE ENCOFRADO Y PAREO m3 589.001 14.80 2.797 25

(XCAV'AClON TUNEl A MANO EN TtERSA «NC. OESAlOíO WOftlZOí'íTAl
6 Y/OVIRTiCAU rr.i 4,526.0; 3S.S2 L6C.7a3 S2
EXCAVACION TUNEL A MANDEN CONGIOMERACX) (INC. DESAlOíO
M3R.Z0NTW, f/OVESt;C*lt ¡"3 ISl.CO 37.97 S.73J.47

EXCAVACION TUNEL A MANO EN «OCA COMPlESOR PEnfORADOK í
S ExPLOSWOS ( KC- DESALOJO HORIZONTAL T/0 VEftl iCAl) m3 (51.00 45.68 C.éy7.ó>L
EXCAVACION TUNEL A MANO EN BASURA / ESCO-VEfiOS liNC

'j DESMOlO hCRIZONTAl VO VERTICAL 0 AOCml ro2 1.20TC0 29 17 34.C.O;
JO ACARREO MECANICO HASTA 1 km <CJ)'i!a.l'->nM>»rte v0lt'-0> mi u.034.1» 092 SJÍ51.28

CONTROL V DESALOJO 0£'RUM6( POR iMPRfVirC GtOlCOlCO 5N
;t TU'.E'. mi ¡02 Si :y.25 S.Slj.SC

S06ACACARREC (UOAMWLP/meaiOL (SE PAGARA (N m3/km

12 > u l50.e59Cü 0.24 36.236.18
ENTlEADO PtSMAf.C.NTEOE TUNEL CON VAAiuAS Ce /.CERO INCAOÜ

u CE ACULAS INO «rORNABlil el 553.00 :.7S 120.037 76
14 MALLA ELECTROSOlOAOA 5.10 m3 2.IG9.(» 3.43 7A35.67

ACETO RETUERZO'»-42COke/cn^v2 Tii.NEl iS-.iW'NiSTRO, EORTEV
IS COlO'CAOO) INCl ACASS£0 Ll- 245.;3T.03 143

16 ENCOEftAOO/OESEMCCfRAOO BOVEDAS ASCOi m2 2.501.03 4.E0 ll.534.tC
17 ENCOeRADO/OESEKCOPRAOO METALICO iltao n<2 3.1BSD2 431 13.727GE
19 ENCOFRADO PASEO CC'.ECTORZTUNEl NO «ETORNALlE mi 15.65

iNv[..Cio,'ij Ef ¿EC'AOA BECEMENTO 'MCt P£RFC»aCION ITONElAt'A

M Lí 'CEMENTCl Ifl 54.03 240 25 12,373 £C
2Q HORMIGON ÍIMPU REPlAKTILLO l'c-l-WiaKMl - EN SlIiC) mi 113.00 109.95 12.424 35

2:"ORM.GON lanzado i Ct2»3 LG/cnE ESPESORsiLfH (if.CL ECUIPO) m2 IC3.CC 12.77 1,331.53
HORMIGON SIMPLE TUNEL (SOLERA t BOVEDA» EN SiIiO fC'350 »c/rm2

2:(::.Ci.SOM8E01 m*. 2.35J.CC 14S.23 3411,932 42
23 • UNTA; MPERMEAELsS P'.'C 22 CM rn •5.CÍB.03 10.13 41,127 83
24 DRENES (TUBERIA PvC 5C mm» m .'.US9.C0 3.84 7.603 9Ó
26 BRENES (TUBERIA PVC UCnvn» m 2.0S9.E! 609 12.72201
2ú ACARREO V.tCAVCO "AjTA 1 km nO Sl.iUCO 0.92 19.422 12

rONTRCl V OEjAlOíO DERRUMBE ¡^4 IMPREVISTO GEOLOGICO EN
27 TUNEL 177 CO 19.26 3.407.25

SOBREACARREO tl'JO!pc(W/r»ii-tliCL ;SE PAGARA EN mj/.m
29 u 22 líT.CC 0.24 s.ics :s
2!/(NIiBACO CONTINUO POZOS - MADERA m2 (.BBS.OO IS.BQ 29.467 CC

ÍNTiBAt» PERMANENTE OE TUNEL CON VARILLAS Q( ACERO INCAOO
20 BE AGUJAS (NO RETORNABlE) 8.977 CO 1 75 15.534 75

3:.LCERO HEfUERZO Jv'AZDO kR/emZ (SUMINISIflO CORTE Y COlOCAÍXll 38.145.00 1.38 52.640.10
32 MALLA ELEaRQSOlDTOA S.IS mr 1.579 ÍX3 2 55 3.006 45
33 ÍNC-OWAOO/OCENCOERAOO METALICO fiCaO 3C0.CC 4.31 1.293
24 ENCOFRADO PAREOCQLECTQR/TUNEL NO RETOHNABlE m: 1.147.00 is.as 18,179.35

35 HORMIGONSiMPLEL'c«140kii/cinZ • EN SITIO mi 1000 109.9S 1.099.53
36 HORMIGON SIMPLE T'e»:fiOkB/cm2 - EN SiTtO ::7co 13522 29.SE2.2:

MORMlGONSlMPL£<'C»250kí/cm2FLUIDO A3REGAC0MA< IVwn:
37 EN SITIO mi 152.00 136.SÚ 20,317.92

HORMIGON lANZACiO F-C»210XG/L'M2 f«SCM, iNCl ANDAMiOS V
39 IQU'PO DE SEGURC/J3 •n* :.:7s.30 12-33 15,128 57

HORMIGON SiMPlE Tufitl ISOIEPA » BOVIOAI EN SITiO |-{»2Sa YR,'Cm;
39(INCL 9QM0EO1 rni 243.CO 1.1Ü.87 34,231.41

•W JUNTAS iMeERMEARLES PVC 53 CM m 277,&3 15 25 4,224 25
•LNCuMf CON VAR.1 .A C'lsM'.! IN'ECCiCN ?.t CÍVENTO

4;liNCLPERTCRACj m 817.00 lo.84 !3.7$8 2«

ESTRIBO OEVARiLL/. (.jJ/.M GALVA'J'ZAtV". (N CAuENTE (POZOS AlC |
42|PSOVl5iON'MCN''A;ri o4; i 76i K

•53 lUBERiA 5vr L7/E O.vQMiij SLSrnni (NtAT,''TfiAroy(\6T ( SO.M 38 67 1.923 5C

/



LICITACION DE OBRAS N° LICO-ePMAPS-17-2018

"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO; "OBRAS DE
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE
DE LA QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE" CXJhD

ALCALDIA

•fl ík:AViC;CM4,r.;/. A VA'.3 "•«; /s ¡ jir- 3.:.-.íf: r j 25 S.C-3 633

w EXCAV.VnON ZANJA A WAÍlO MiA 00 £ CCr) t./ONGiCf.ít ñAOOi mj aa.t» 9.82 815.:^

55 tXCAVAClOM A K'.AUO ClElO ABllRro (EN TKRiU) IT»i 496.00 S.BO 2476.30

56 ÍXCAVACION AMANO C'EtO AS'fRTO (CONOiOVfBACOj m3 224.00 6.70 1.500 81}

•>7 {JOA'.AOOt.A WAJ.O CMAN30 m2 39Ó.M! 9 72 3.849.12

tíCAVAClON AMAfíO LECHO PUO mj 396.CX3 12.96 5.132.16

59 EICAVACION A MAQUINA ClElO ASIERIO (EN TiEHRA) mH 644.M 1.45 933.20

:3a {lC.5'/AClOh A MAQUINA OELO AeiEATO ÍC0NÚÍJ'.*£BAC0I mj 150.00 1.SS 2s:dc

ICi EXOAVAOON A MAQUINA OEU) ABIERTO (ROCA} mi 40.00 S 15 206.0C

10? EXCAVACION A MAQUINA EN TANGO mi 311.00 2.14 6&S34

109 EXCAVACION A MAQUINA LECHO aiC mi 311 03 2.64 821.04

104 EXCAVACION A MAQUINA CIELO ABiERTO UN SAVuDA} fnj 958.00 1.16 S95 23

las(tAJANTEO DE ZANJAA MANO m2 2.6S4 00 a47 L24T18

1C6 RELLENO COMPADAOO OAATífiiAL OE IxCavACiON- rr.3 5,03! CO 2.42 U62S6S

137 ACARREO MECANICO MAS'A 1 Lin (MfíJ.Wan-.pgrl'í-.vOlteOl Tli 3.090 00 0.92 2.842.80

ICÜ

5O0REACARREO(t'.iníCor:í.'mí3i!»»niífjn c«)tí£ RABIARA sfi

) u 77.231.00 0.24 18.S40.24

105 t NUSA50 DISCONTINUO ¡APUNrAlAMIENtOlZANiA - WASETA rr.2 5.342.CC 4.67 27.2S2 14

IIC EíiTIBADO CONTINUO PERMANENTE QE ZANJA (MADERA) fTj 7.3010C 4.90 35.779.«

in DERROCAMIENTO HORMlGE^ UMPIE (HlRAAMlENIA MENORI mi 154» 19D1 ws.ss

u? CERRCCAUiENTO MAMPCSTEfilA SlCQUE iHcflB.VM.ENTA ■•.".ENOfll ÍTii AS.c: 6.56 313 2}
113 HiNCACO DE SOPORTE DE MAOESAd'ZStir (4 uEOSi u 1.16200 11.26 13.721 32
114 DESVIO TUBERIA PLASTICA JOOmm (4 iJSOSi n\ 308.C0 15.23 4.690 21
115 CESV O TUDESiA PLASTICA 6C0 rrm (4 uSDSI m 17603 S6.S2 9.94T S2

ilb 1 JBERlA PVC U£ AlCANIARILLADO O.N I. 3C0MMIMAT TRAN.iNSTi m 1.0Ú9.CCI 15.38 16.441 23

:i7 TJSER'A PvC UE Av05'.TARl.u.SC0 D.N 1 400MM (V-AT TÍAN.lNS'l m SSSCO 2S.5S 14.151.27

UH TUBERIA PVC U£ ALC.XNTARrtlADO D N 1 «JOMMIMAT IRANlNSfl m 44 03 S9.26 2.607 44

115 Tubería PVC u£ A-C.'.NT.\RlLtACO 2-M Í.VO'.l'.UVAT TSAfi'í.stt in 3SS.C0 76.3; 27.0^» es

120 TuBESiAPvCUE A.CflN'ARiLiACOPN ' t'XMMIMA - TRAMNjl. 1A3D0 94.22 11}

121 TUBERIA PVC UE AlCANTARlLlAOO D N.i SiMMMl'.TAi fflA.MNSt| m 521 03 39.39 20.522.19
1?2 RELLENO CON GRAVA mi 25 03 IS.(» 376 25

123 ACEBO RETUERZO V42P3k</tm2 (SUMINISTRO CORTE r CO'.C'CAOO) Kf. 1.6C7.C: 1.33 4,577 ió
124 ENCOTRADO/OESÉMCOfRAOO COLECTORES n\2 113.03 9.71 1.09723
125 HORMIGON SIMPLE CcZ-Oljí.'cm? EN SITIO mi 27.03 137.53 3.713.31
lili "ORMiGCN SiMPlE R£PLANTtaOrc'l40<a/CM2 - EN SiTIO mi 303 117.25 3S: 75
127 iUNTAS IMPERMEABLES PVC 23 CM m 99.CO 10 13 l,O02.K7
128 MATERIAL DE MEJORAMIENTO mi 2SOO 15 94 392 50

tOZO«CViS'ON'«5 H-12Ú-1 ;SM [TAPA CERCO «TUNDIDO v
21 CG 582.22 12.227 88

130
POZO REVISION H.S H-il 76.J.25M (TAPA CERCO «.TUNDIDO
vpElDAÑOS) u 32.00 641.24 20.519 tS

131

POZO REViS'ON « S t.2.25-:.75M (TAPA CERCO « Tuí.OiCO •
PtlOAfiOS) 22.CO 714.63 lS.721.ilo

132

POZO REVISION m"s. H:3 35-3.7SM(tAPA CERCO H fUNOiDOv
íslDAÑOS) Í4.C0 336.83 ll./;St2

133

POZO REVISION « 5 i'-.l 7É-1.2DM (TAPA CERCO «.TUNDIDO »
PElOANOii 10.CO 923.98 9.239 K;

1-4

PCZCREV'SONH 5 «:4 2á4,75MlfAPAC£RCOH TuNO'OO V
PElCAÑOSI 9.C0 1.003.51

135

POZO RIVISON H s. «*4,7Ü.5.25M (TAPA CERCO H.íUNDIDC »
FtlOAÍJOS) ICO 1.107.S7 1,107 57

lis

rozo REVISION H.S m«S 2é-S.7SM. iTAPA C£»C0 « TUNDIDO »
PElOAÑOS) u 1.00 :.16JJ4 1.163.14

137
PQZO REVISION M.S. «»2 7Ó-3.2SM (TAPA CERCO H.TUN0UX3 v
PElCANOS! u ISCO 807.15 12.107 25

138

FQZOSEV'S ONi S «^5 70-6 2SW ('APA CERCO H TuNOiC-Pv
peloaúosi 1.03 ;,;!3.32 1.21112

133

SOfiRE.M'ARSECll'jxivO'lo/fi-ii'irtmft.-iiiCO^nSt PAHARA EN .nl/im
1 862.03 -l 2C6.Í8

140 ÍNTiB.VOO CONT'NUO pozos madera m; 69 00 13.30 i.cvorc

u: ACERO RETUERZO t»»4::ClG/tm: lE jMiUi.RTSO. CORTE 1 CQlOCADCJI : 44:03 1 38

/

l.ií/A

EPMAPS
AGUA DE QUITO
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LICtTAClON OE OBRAS N" ÜCO-EPMAPS-17-2018

"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO; "OBRAS DE
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE
OE LA QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE"

lí2i£NCOfSAOO/C£$£r<CO«AtJO IWrrAUCO «>020 Oí «CViSiON fl £2X0 5:9 259 89

KJjHQAMifiON SiMf'U f'c«:40tR/cm2 - {N SITKI mi 2J» 111X7 223 74

ImIhORMIGON SiMPlS rcí2SOkB/cm2 EN SITIO mi l&CO 130,23 2.0.R3.6S

lESTBiSO DE '/¿Silla IS'.'W úALVA'J7ACtO EN CAneSTE (eo:CS ¿tC 1
lásIlPftOViSiON 1 WOf;TAj£l u 40i» 6,40 256 00

U6lTlU>A V CERCO «^850 POZO REViSfON (PROVISION V MONTAJE} u 2JB 379 36 758.72

DfCAVACON POZO 0 6W BASURA (INCl CLEVAClON/APILAMIENTO

IdT(PARACíSALOjO) mj :7.co 22,70 385.»

EXCAVAOON pozo 0^ riERRA(lNCtELEVAClON/APllAMirNTO PASA

148:DESALOJO) mi 17X0 1892 321 óJ

14» OERRCCAMlENIC H0AMI30N AIVAACK2 COLECTOR mi 4.ca 122 2S 489 30

SOBREACAAREO (IMRWortP/niPSiSt ni«-(.VMC«) (SE PASARA EN
>S0 t u S6S.CI} 0.24 231.60

lillENtlBAOO CONTINUO POZOS - MADERA mi 32.0C- 15 63 474 3

JSZlACtKO fiíTuERZO iiUlOa Vg/tmZ iSU'.'iNlSTSO. CORTE Y COlCCADGt , ,
2,407.C-C 1 ib 3.321.iré

ÍSsIenCOFRAOO/OCSCNCOPRAOO METAUCO pozo OE REVISION "12 6S.00 S 19 3J7 35

154 HORMIGON SIMPLE rc«J«kR/cm2 • EN SITIO "i3 2M ii:í7 223.74

ISS •-ORViGON Slt/Pi-E f{»2£ai6.'fm: • Efi S.TiO mT W.OC 150 23 3.12S.S:

Ei'FiEO CE varilla 16MU GALVANIZADO EN C/UENTE IPÜZOS AlC.I

JSúIiTRíJViSiONY MONTAJEI u oo.co Ú4C 256 ¿5

:57 TAPA y CERCO HFúM POZO REVtS'ON (OROVlSON y MONTAjE) u 3,1» 2*1.36 724 OS

E'CAVACO'. POZO 3-6V BASuRA (l'iCl ElEvACiON'APilAVlE'íTC

l'.-S 7ASADESAL0;0i "••3 iSOO 22.70 431.30

£»CA'/AClON POZOO 6M TiEflRA (iNCl ElEVAOON/ApcLAWlE.NrO PARA

ISi OLSAlOiOI nO is.oo IR 52 355 46

iéO SERSDCAM:£NT0 hORMíGON ARMADO CO'.EaOR ip3 2.!» 122.25 244 SO

SOOREACARREO (Ifjniooflo/medios m.'iLÍnjcoi) (SE PAGARA EN m3/Lm

I6ih u 2.741.00 C.24 657.J<4

162 Entibado CONTINUO BOZOS • macera mi 65.05 ISbO :.C90 :c

162|aCERO REFUERZO'yí«200k(;/cm2 (SUMINISTRO, CüRTtY CUuOÍAOOl AK 2.476.£¡ü I.Í8 3.416 HR

l64|ENC[;F»ACO/[:tSENC0"A3O METALiCO POZO CE REViS'ON m¡ ssxo 5 19 *56 72

!Ó5 -ORWIGON SiVPlE 1 :í;ACVi7tn>2 EN SlTiO mi 2.0C 111 b? 223 74

iii-GRV'GON 51MP;E f :'23CI|','C.-n2 • EN SiTiO •ni 25,00 150 :í 3.770-i?

ESTRIBO OE VARILLA láWM GALVAtjiZAOO EN C.VJENT! (FOZOS AlC |

l67[lP«0ViSlON V VC'N'AjE) ,, 40.00 6.40 ZS'i CO

'APA • CERCO 'Ht,:OBCrOREV:SOMP"0\.i5iON' MO.MAiEi u 2.C0 i<l 13 482 26

EXCAVACION POZO 0-6Ti4 BASURA (INCl ELEVAClON/APiLAMifNTO

IfiSiRABA DESALOJO! m3 46.00 22.70 1.044 20

EXCAVACION POZO S s.M TIERRA (INCl ElEVACION/APILAMIENTO PARA

ITalDESAlOIOI mj 46 C» 18 92 870 >2

SOBRE ACARREO ((rARSoaili'/meÚ'Ot mccÁnicov) (SE PAGARA EN cn}/Lm

17; 1 u 6J7.0J 0 24 150.4S

172 ENTiEADC CONTl.'lLiO POZOS MADERA mi ZS6,0C 15.80 4.044.Í10

UjIaCCRÜ REFUERZO ly.4200 kR/cm2 (SUMINISTRO, COSTE Y COlOfADOl Ai; 7.S13.00 1 38 I0.357.i>4

i'4 ENCCTRAOO/üESENCOFSADO METALICO POZO CE REViSiOt. Pi2 241 W S H 1.2SC 79

nsIl'ORViijQN SIMPLE l'i:«K0<K/Tm2 • EN SlT'Q mí i-Cfl 11167 B3S 61

17óÍkOR,M¡GON SIUPlE l :=ÍS0>í/cm3 • EN SiTiO mj 83.C0 130 23 10.60» 09

ESTRIBO OE VARILLA 16MM GALVANIZADO EN CALIENTE (POZOS ALC )

177|PAÜV-<IONYMO.NTAj£} II i:5,cc 6.40 SCC Cj

PE -APA V rjaco Hí-::o pozo RCjiEiOM IPROViSíON / '.tONT7.jEI 8X0 241 13 l.S29.Ci4

EkC-VVACiONPOZOO üV! BASURA lINCL.fLtVACiON/APILAMIf NTO

174|pAaA[l£ÍAl010! •i'i IS7.0Ú 22 TU 3.563.90

flCAVAOON POZO 0 ÓM TIERRA (ifiCL ELEVAC'ON.'AriLAV.ENTO PARA

líS DESAíOjGI mí IST.OC 18 62 2.970 44

ik: CfRRCCAMiENTO "ORMlGO,'. ARMADO CGiECTOR mj 2.on 122.25 344 50

1S2 REPLANTEO Y NIVELACION OE EJES (m) tn 287.00 080 229.60

LiMFil.'ACE CAlTE DJEBR-TDA.EOJIPO pe iA50. ancho BROMIOiO

183 Sm m 7s.oa 3,12 243 36

L-U OERUCíCA.VlENTC HQR.'.lIfiON ARMADO (HfRRA.MlZNTA MENORl mí S23 00 27 34 14,2714»

1  leZ DE'hCCAViEN'O MANIPOSTERIA S-.'.CuE l'iERSAMiENrA MENOt'j 1-3 f.oi >: ') 51

IH DlRKOCAMlENtll MAMPOSTtRIA P fORA (HERHAMIÍ.fllA Mf'JOni m] 20 OC i: 54 250 HO

IfT BE'tPO CERRAMIENTO MALLA m; :59c-: 167 csssc

:s8 CI;aRvJ.DO MURO GAVIONES -3 lis CC :6.:s :.l5.5 iJ

iK2 E-V'IBAOO C'S CONTINUO lAPuNTAUAMiEMOl Z.VNiA MADERA mi áC2-2: 4 1.7 3.741.34



LICITACIÓN DE OBRAS N° LICO-EPMAPS-17-2018
"CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO; "OBRAS DE
RECUPERACIÓN Y DESCONTAMINACIÓN DEL CAUCE
DE LA QUEBRADA CAPULÍ. PARROQUIA QUITUMBE" oulio

ALCALDIA

2S1 /VCCRO REFUERZO lyMZOO k«/cm2 (SUMINISTRO. CORTE V COLOCADO) XR 371.(» 138 235.98

2S2 HOAMIOCN SiMRlE rc>280kfi/cin2 ■ EN SITIO m3 3.00 130 23 390 69

2S3 ESTRUCTURA METALICA INCLUYE PlNTURAjPROVlSION Y MONTAJE) M 1.141.00 3.47 3.9S927

2S4 REPLANTEO Y NIVELACION OE EJES Iml m 1S4.00 0.80 123 20

2SS DERROCAMIENTO HORMIGON ARMADO (HERRAMIENTA MENOR) m3 90.00 27.34 2.460.60

2S6 DERROCAMIENTO MAMPOSTERIA frlOQUE (HERRAMIENTA MENOR) m3 18S.OO 9.S1 1.759 3S

257 RaiRO aRRAMiCNTO MALLA m2 60.00 1.67 100.20

2S8 DESARMADO MURO GAVIONES m3 318J» 1605 S.101.90

259 EXCAVACION A MANO ClELO ABIERTO (EN TIERRA) iri3 271.00 5.80 1.S71.80

260 EXCAVACION A MANO CIELO ABIERTO (CONGLOMERADO) m3 40.00 6.70 268 00

261 EXCAVACION A MANO EN PANGO m3 190.00 9.72 1,846.80

262 EXCAVACION A MANO LECHO RiO m3 S5.00 12.96 712.80

263 EXCAVACION A MAQUINA ClElO ABIERTO (EN TIERRA) m3 &41J!0 1-45 784.45

264 EXCAVACION A MAQUINA ClClO ABIERTO (CCNGlOMERAOO) m3 130.09 1-88 244.40

265 EXCAVACION A MAQUINA EN FANGO m3 433.00 2.14 926 62

266 EXCAVACION A MAQUINA LECHO RIO m3 S41.00 2.64 1.428 24

267 EXCAVACION A MAQUINA ClELO ABIERTO {EN BASURA) m3 S4IX0 1.16 627.56

268 AASANTEO DE ZANJA A MANO m2 922X0 0.47 433 34

269 RELLENO COMPACTADO (MATERIAL OE EXCAVACION) m3 421.00 2.48 1.044 08

270 RELLENO COMPAaADO MATERIAL PRESTAMO m3 421.00 2.92 1.229 32

271 RELLENO CON PIEDRA m3 6000 22.93 1.375 80

272 ACARREO MECANICO HASTA 1 kin (carR4.tr3nsp9rl«.v0lieo| m3 I.S60.00 0.92 1.711.20

273 DESALOJO OE MATERIAL SKM CARGADO MANUAL m3 416.00 5.55 2.319.90

274 DESALOJO OE MATERIAL SXM CARGADO MECANICO m3 464.00 1.62 751.03

275

SOBREACARREO (trjniOOHC/mediot mcc3n>coj) (SE PAGARA EN m3/km

) u 67.33600 0.24 16.160.64

276 ENTIBADO DISCONTINUO (APUNTALAMIENTO) ZANJA - MADERA mZ 67.00 4.67 312.89

277 GAVION MALLA REVESTIDA PVC (INC, PIEDRA) rn3 2.506.00 69.06 173.064.36

278 ATAGUIA (FUNDAS ARENA. TABLAS. PINGOS) m3 407.00 29.73 12.100 11

279 DESVIO TUBERIA PLASTICA 900 mm (4 USOS) m 40.00 39.77 1.590 80

280 ENROCADO m3 47SC0 33X1 15.679,75

281 MALLA GEOTEXTIL NO TEJIDO m2 1,229.00 2.15 2.642.35

282 HINCADO DE SOPORTE DE MAOERAiJiZSím fn4-7m (4 USOS) u 28.00 11.86 332 08

283 DESVIO AGUA INTERIOR COLECTOR TUBERIA (MANO OBRA) en 40.00 126 50 JO

234 REPLANTEO Y NIVELACION ESTRUCTURAS m2 470.C0 0.80 376 00

285 EXCAVACION A MAQUINA ClElO ABIERTO (EN TIERRA) m3 S60.C0 5.80 3.248 00

236 EXCAVACION A MAQUINA LECHO RIO m3 660.00 2.64 1.742.40

287 RELLENO COMPAaADO (MATERIAL OE EXCAVACION) m3 S60 00 2.48 1.388.80

288 ACARREO MECANICO HASTA 1 km (c.irnR.usfliaorie,volteo) m3 660.00 0.92 607.20

289 DESALOJO OE ESCOMBROS m3 3S0.00 5 38 1.883 OO

290

SOBREACARREO (ifiniBorte/medioi meoíoicoi) (SE PAGARA EN m3/km

1 u 40.400.00 024 9.696.00

291 ENTIBADOCONTINUO PERMANENTE OE ZANJA (MADERA! m2 400.00 4.90 1.960.W

292 MALLA ELEaROSOLOADA lO.lS m2 200 00 17.29 3.4S8C0

293 ENCOFRADO/DESENCOFRADO hUDERA CEPILLADA m2 250.00 5.66 1.41500

294 ENCOFRADO/DESENCOFRADO METALICO REaO mZ 720.00 4-31 3.103.20

295 HORMIGON SIMPLE ('{'MOks/cmZ - EN SITIO m3 2S.0C 109X3 2.725 75

296 HORMIGON Simple l'c«Z10k|t/<in2 - EN SITIO m3 60.00 121.03 7.261 80

297 HORMIGON CiCLOPEO40pcr ciento PIEDRA (l'c>210 XG/CM2I EN SITIO rn3 40.00 86.64 3.465.60

298 HORMIGON SIMPLE l'cs3SOk(t/tm2 • EN SITiO m3 400.00 137.59 SS.O30 00

299 lUNTAS IMPERMEABLES PVC 30 CM m 70.00 15.25 1,067 50

300 GAVION MALLA REVESTIDA PVC (INC. PIEDRA) m3 4SO.OO 69.06 31.077.00

301 ATAGUIA (FUNDAS ARENA, TABLAS, PINGOS) m3 100.00 29 73 2,973.00

302 DESVIO AGUAS CANALON DE MADERA m SOCO 27.04 1.352 00

303 DESVIO DE RIO Cib 1.00 4.279,50 4.279.50

304 ENROCADO m3 36000 33.01 11.883 60

305 DERROCAMIENTO HORMIGON ARMADO (HERRAMIENTA MENOR) m3 30.00 27.34 820.20

306 HINCADO OE SOPORTE OE MA0ERAi)>2Scm h:4.7m (4 USOS) u 100.00 11.86 1.186 00

307 DESARMADO MURO GAVIONES m3 3SO.O0 16.05 S.Ó17.50

308

ACERO DE REFUER20 FY.42C0KG/CM2 INTERIOR COLEaOR

(SUMINISTRO. CORTE Y COLOCADO) XE 38.800 00 1.50 58.200 00

309 REPLANTEO Y NIVELACION TUNEL m 125.00 2.19 273.75

310 RASANTEO DE TUNEL A MANO m2 213.00 0.70 249.10

311 RELLENO CON GRAVA ENTRE ENCOFRADO Y PARED m3 1700 14.80 251 60

312

EXCAVACION TUNEL A MANO EN TIERRA (INC. DESAlOlO HORIZONTAL

Y/O VERTICAL) m3 309-00 35.52 10.975.66

EPMAPS
AGUA DE QUITO
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313

EXCAVACiDf; TUNa f. 'MKO Iw CO/JGlOW£RADO iirc omwoío
HCS120.WTA1. y/o v£Rt;c4j m2 124.00 37.97 4.703.23

3!4

EXCAVACION TUNEl A 7.tAf.0 EN ROCA CO.MRlESCK PERFQAA&OR 7

EKRLCSfVOS (lf<C. OtSAlOIO HORIZONTAL V/O VEÍTtCAij m! 43.00 45.68 1.964.24

31S ACARREO MECANICO HASTA 1 km lurEA.trinsDortt.vOlkO) m3 514.00 0.92 472.88

316

CONTROL V OESAlOlO DERRUMQE POR IMPREVISTO GEOLOGICO EN

TUSEt m3 17.00 19.2S 327.25

317

50BREACARRI0 frucínicDíl (SE PASARA TN mT/km

1 u 20,557.00 0.34 4.933.66

3ie

ENTIBADO PERV-vníNTE Oí tUNEi COK VAflillAS CE ACERO-iNCAÍ»

OE AQ'JiAS INC RETCiRN.\SLE| tí 5.139-00 17S 8.993.25

319 MAILA £Lí:TRCSO;DAEA 5.10 mí S7C0 3.43 195.51

370

ACERO a£«VERZO'v .'42CIOi(-ycm2 TUNEL iSUVlN STRO CORTf*

CClCCADOIiNCi ACARtEC Í0.23S-00 143 14.640.34

331 iN:v;faAco,'c;£S=.N:o7R.voo metálico eoveca arco 238.CO 460 1.C94 SO
322 ENCClfRAC0/Cí5£NCOFIlA.-5O METALICO RECIO m2 300.00 4.31 1.293.00
323 ENCOFRADO PARED COLECTOR/TUNEL NO RETORNAÜlE m2 563 DO is.as 8,92355
524"CSMisoN siwF'.r n i4c*.-ycm2 • en smo m3 13.00 159.95 1.429.35

J2S

iNifCOON CE .ECHADA p£ CEMENTO INCI.PERFCR.UION ITOMIATA
CECEVSNTOl T. 700 240.25 1.681 75

329

h;rm,GCN lanzado • LG/cmC SUSTERSANEO t5P£SOR'5;'«

Ii'.CL EQUI'O-VéNt.lAOCN ILUMlNAOOM T.2 57 (X) 12.77 727 891

327

•1CR.V.GON SIWP-.E TuNEl (SCLíSA V MVEDA) EN S-TiQ • cO» i//:m2
jlNCL.BCMBEOi n-.3 23000 145.87 32.409 10

3:s lUNTAG IMPERMEABLES PVC ISC'.I m 300.00 6.08 1.624 00
329 SNÍAVO Oi ivElO EN LABORATORIO (INCL CLASIFICACION S<KS1 u IÓ9.00 19.73 3J34.S7

330

INFORME TECNICO ESTUDIO DE SUELOS • MAS ü£ lOOm DE

PERFORACION elb 1.00 1.735.58 1.785 58

331

EMMCSSPÍ |P£R= EN SUELO 0 RELLENO CON ENS-'.lO CAOAM INC

FOrCGPAFlAYREClSIRO 9 119.00 57.16 7,992 O-i

332

PERFORACION .5 ROTACION CON RECUPERaCiCN Of TíMigO íU buE.O

iNC. SPT CADA |fl£G/FO:/OC/UAi DIAMETRO NO 5000 76.34 3.ÍM2 00

333 EXCAVACION ZANlA A MANO IHO CO í.75m (EN -lEaRA) m3 283.00 535 1.514-95
334 RÍA.ENO COMPACTADO ÍMATERIAl DE EXCAVAC CNi mi 253 00 2.4S 524 í£

235 ACARREO MEC'SNICO HASTA 1 km wcll»'i3l mj 1100 0.92 28 52

239

SOÍREACARRÍO l!r.iíHQo>l«/>ii<.'aiO. mítauco»! (SE PAGARA EN inJ/Lm
1 775 00 0.24 IRuCD

337 ENTIBADO DISCONTINUO (APUNTAUWIENTOI ZANlA - MADERA m2 6CO-CO 4 67 2,802 00
338 ENCOPRAOO/DESENCOFRADO BORDILLOS 2 LADOS m 4C0.I» 301 1,204 00
339 HORMIGON SIMPLE BOROlllO Stt 15(l't»ia3KG/CM21 - EN SITIO m 4CO.OO 12.93 5.172 00

34D MAMPCSTERIA BLOQUE CARGA 15 cm m2 13.49 2.698.00
34! rcturaac£ra;gradas m; 150 00 0.36 30100
342 R0TURA6OSOILLO5 fii3 40.00 12.67 506 80
343 ROTURA PAVIMENTO 4 6"|INCL CORTE CE FilOSi mZ 5iO.CC- 7.53 4.959.50
344 REPOSiLlON hORMGON ACERAS |iO;rr - ISC.PVLtr C' mZ 150 C-3 14 52 5,075.00
345 3ASE CUSE I mj 125.00 17.53 2.145 7S

346 SUB.&ASE CUSE : m3 I/iOO 14b! 2.49R31
347 lUB-BASECUASE j mj 4,7ÍO.CO 12.92 60.120.00
348 IMPRIMACION ASFALTICA m2 550.00 0.75 487.50

94>)CARPETA ASFA.riCA 04- m2 550.00 16.62 10.803.00

350 OESAOOQUINADO inZ 840 DO 1.66 1.394.40
351 RCADOQUtNAÜO (.MATERIAL EXISTENTE! m2 5S7 DO 2.51 1.53207

252

ACOQUINADO IfCOOO KQ/CM2I INClUTE C.\MA DE ARENA 1

SMFCHADO mZ 2s3.W 14.34 3.628.02
353 ENLUCIDO VERTiCAi lGO mZ 4áz.:o S52 3.44S.CC
354 ESTUCADO L'SO INTERIOR mj 400 CO 2.09 836.CO
355 PINTURA CAUCHO EXTERIOR IT.2 4'JO.CO 2.43 1.363.CO
ISl: CCRTE Oí CESPED Q-XIO HFC.OESAlOjC MECAMCC 10 Lmj in2 5-019 CO 00: IC0.33

357

REUBlCACON DE CONEXION EXISTENTE 0E AGUAFiQTABU l/Z"
(PROVISION, VONTAlC, CXCAV V REtlENOI' NO iNCl CATA DE MEDIDOR IW-C-O 49.04 5.835 76

359 TUBERIA PVCCf AlCAMÍARIí.IADÜON.1. IéOMMIMAT THAMNS») T. 1.5CC.C0 6.19 9.285 CC
!'>-J SILUL VEE4C0 X IlCVM (MAT/TRAN/ir.ST)

u 30CO 2i.c: o>oí;

JC2 SILU TEE jC: pc( ílO rri» [MAT/TRANS/iNSTi a 51i.CC- 25.99 i:3£-!:

25;5 .UTE: 7C0sor J-Cinm (MAT/TRAnS/iNST) •j .'OK 21-1! 422 20
•i.;:  ■;£ l^rCVNMVAT/TSAN.iNSTj 9 SC-: 21.14 159.12
3l2 5  '£! ;:r x ;-;CMMiN*Ai/rflAN-/iN5Ti u L  jjc: 21 -35 611.50

_V-iü : LU ■•£ lJ;- • (MAt. lKA.VJiNST) u iC-O 21.C3 63 24

:/
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3S5|CAJA COWiCluASiA ImO 60 LMI.l CDM 1APA HAy7S£0<>916s.ie7.<x>

'.UA OOMZl\.'AH¡A MÍFABRtCACa H*0 HS«]t!0>K/eni2-<'<CL TAPA

J66 HA (PaOViS'ON. TRANSPORTE V MOHTAjtl755043.161.237.00

l.\NI<.iC PREFABRICADO PAAA CAJA flOMiCUJAKIA PREFABRICADA
367 H'D 6m HS>22CkR/cm2 (RftOVIStON, TRAtFSPOnTE V lAONTAJE)u7SOO211.472.135.25

36h|sUMIC%RO CAtZADA CERCO/REllllA H.CHJCIIl (PROVISION Y MOMIAJEJ
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4.2.- Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única
compensación al CONSORCIO CONTRATISTA por todos sus costos, inclusive cualquier
impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el Impuesto al Valor Agregado que
será añadido al precio del contrato conforme se menciona en el numeral 4.1.

Cláusula Quinta.- FORMA DE PAGO:

5.1.- La CONTRATANTE entregará ai CONSORCIO CONTRATISTA, en el término máximo de
treinta (30) días, contados desde la celebración del contrato en calidad de anticipo; el CUARENTA
por ciento (40%) del valor del contrato, en dólares de los Estados Unidos de América.

El anticipo que la CONTRATANTE otorgue al CONSORCIO CONTRATISTA para la ejecución de
la obra objeto de este contrato, no podrá ser destinado a fines ajenos a esta contratación.

El valor por concepto de anticipo será depositado en la cuenta que el CONSORCIO
CONTRATISTA aperturó en el Banco del Pacifico S.A. El CONSORCIO CONTRATISTA autoriza
expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta en la que será depositado el anticipo. El
administrador del contrato designado por la CONTRATANTE verificará que los movimientos de
la cuenta correspondan estrictamente al proceso de ejecución contractual.

5.2.- El valor total de la obra, se cancelará mediante pago contra presentación de planillas
mensuales, (incluyendo informe mensual de cumplimiento del plan de manejo ambiental),
debidamente aprobadas por la Fiscalización y la administración del contrato. De cada planilla se

EPMAPS
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descontará la amortización del anticipo y cualquier otro cargo, legalmente establecido, al
CONSORCIO CONTRATISTA.

5.3.- Entregada la planilla por el CONSORCIO CONTRATISTA, la Fiscalización, en el plazo de
CINCO días la aprobará o formulará observaciones de cumplimiento obligatorio para el
CONSORCIO CONTRATISTA, y de ser el caso continuará en forma inmediata el trámite y se
procederá al pago dentro del plazo de CINCO días contados desde la aprobación. Si la
Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurrido el plazo
establecido, se entenderá que la planilla está aprobada y debe ser pagada por la CONTRATANTE.

5.4." Toda la información relacionada con los pagos recibidos por los contratistas y
subcontratistas del Estado, así como sus movimientos financieros, tendrá el carácter de pública
y deberá ser difundida a través de un portal de información o página web, destinada para el
efecto, que permita detectar con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar
reserva tributaria, societaria, bursátil ni bancada sobre este tipo de información.

5.5.- Discrepancias: Si existieren discrepancias entre las planillas presentadas por el
CONSORCIO CONTRATISTA y las cantidades de obra calculadas por la fiscalización, ésta
notificará al CONSORCIO CONTRATISTA. Si no se receptare respuesta, dentro de los cinco (5)
días laborables siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el CONSORCIO
CONTRATISTA ha aceptado la liquidación hecha por la fiscalización y se dará paso al pago.
Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el
numeral 5.3 de esta cláusula.

5.6." En los cinco primeros días laborables de cada mes, la Fiscalización y el CONSORCIO
CONTRATISTA, de forma conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra
ejecutadas durante los treinta días anteriores. Se emplearán las unidades de medida y precios
unitarios establecidos en la Tabla de Cantidades y Precios para cada rubro señalada en el
Formulario de Oferta.

Cláusula Sexta.- GARANTÍAS Y SEGUROS

6.1.- Previo a la suscripción del contrato, el CONSORCIO CONTRATISTA ha rendido las siguientes
garantías:

El Contratista, previa la suscripción del contrato, ha entregado las garantías de fiel cumplimiento
del contrato por el cinco por ciento (5%) de su valor, y del cien por ciento (100%) del valor del
anticipo consistentes en pólizas de seguros conforme lo previsto en el artículo 73 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, de conformidad con la siguiente
descripción:

6.2.- Garantía de Fiel Cumplimiento.- Para asegurar el fiel cumplimiento del contrato y para
responder por las obligaciones que contrajese con terceros relacionadas con él, rinde a satisfacción
de la EPMAPS, la póliza de seguros N° 1033699 otorgada por ASEGURADORA DEL SUR C.A.,
por el valor de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ONCE DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 33/100 CENTAVOS (USD 551 811,33), a favor de la
EPMAPS, valor que equivale al cinco por ciento (5%) del monto tota! del contrato, más el 20% de
la diferencia entre el presupuesto referencial y el monto adjudicado.

6.3.- Garantía de Buen Uso del Anticipo.- Para recibir el anticipo acordado, el CONSORCIO
CONTRATISTA entrega a satisfacción de la EPMAPS una póliza de seguros N° 1033698, otorgada
por ASEGURADORA DEL SUR C.A., por el valor UN MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON
67/100 CENTAVOS (USD 1 595 169,67), a favor de la EPMAPS, que cubre el ciento por ciento
(100%) del valor total de dicho anticipo.
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A través de este instrumento el CONSORCIO CONTRATISTA autoriza a la EPMAPS, para que en
forma directa y dentro del periodo de vigencia solicite a la Compañía Aseguradora la renovación
de la fianza que garantiza el Fiel Cumplimiento de este contrato y el Buen Uso del Anticipo, en caso
de haberlo, a fin de que las garantías otorgadas se mantengan en vigencia hasta el total
cumplimiento de las obligaciones garantizadas y que en caso de no renovarse 5 días antes de su
vencimiento requiera la ejecución de las mismas.

6.4.- Las garantías entregadas se devolverán de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la
LOSNCP y 118 del Reglamento General de la LOSNCP. Entre tanto, deberán mantenerse
vigentes, lo que será vigilado y exigido por la EPMAPS, a través del Administrador del contrato.

6.5.- En caso de incumplimiento de las obligaciones del CONSORCIO CONTRATISTA,
emanadas de las garantías requeridas, la EPMAPS podrá exigir, el pago de multas en los
términos establecidos en este contrato, sin perjuicio del derecho que se reserva la EPMAPS de
requerir el resarcimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad con la Ley y de acuerdo ai
procedimiento de solución de controversias previsto en este instrumento.

6.6.- Ejecución de las garantías: Las garantías contractuales podrán ser ejecutadas por la
CONTRATANTE en los siguientes casos:

1) La de fiel cumplimiento del contrato.-

Cuando la CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el contrato por causas
imputables al CONSORCIO CONTRATISTA.

Si el CONSORCIO CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento.

2) La del anticipo.-

Si el CONSORCIO CONTRATISTA no la renovare cinco días antes de su vencimiento: y.

En caso de terminación unilateral del contrato y que el CONSORCIO CONTRATISTA no pague a
la CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de diez días de notificado con la
liquidación del contrato.

6.7.- El CONSORCIO CONTRATISTA presenta las siguientes pólizas de seguros:

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

La póliza N° 211608, otorgada por ASEGURADORA DEL SUR C.A., que cubre:

Valor Asegurado: Límite Único Combinado para daños a personas o bienes de terceros hasta
la suma de USD 200.000,00 (DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA).

Este seguro se mantendrá vigente hasta que se suscriba el acta de entrega - recepción
provisional.

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

La póliza N*^ 207105 otorgada por ASEGURADORA DEL SUR C.A., que cubre:

Valor Asegurado: USD 1 600 000,00 (UN MILLON SEISCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), la póliza cubre accidentes laborales, lesiones personales q
muerte:
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Cláusula Séptima.- PLAZO:

7.1 El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de ios trabajos contratados es de 360
(TRESCIENTOS SESENTA) días, contados desde la fecha de notificación de que el anticipo se
encuentra disponibie.

Cláusula Octava.- MULTAS:

8.1.- De acuerdo ai numeral 2 del artículo 11 de la ley Orgánica para la Reactivación de la
Economía, Fortalecimiento de la Dolahzación y Modernización de la Gestión Financiera, las
multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales,
mismas que se determinaran por cada día de retardo y se calcularan sobre el porcentaje de las
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

8.2." Conforme a lo establecido en el memorando n° EPMAPS-GTIS-2018-054 de 03 de julio de
2018 suscrito por el Ing. Alfredo de la Cruz Jefe de Ingeniería de Proyectos, manifiesta que el
CONSORCIO CONTRATISTA conviene en pagar a la EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, en concepto de multa, por cada día de retardo en el
cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma
establecido y a las disposiciones de trabajo emitidas por ei supervisor, la cantidad equivalente al
UNO POR MIL (1/1000) sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes
de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos ios casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador,
los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos, entre otras:

1) Por inobservancia de las normas de seguridad e higiene para el trabajo presentado en el Plan
de Manejo Ambiental.

2) Si no dispone del personal técnico u operacionai del equipo, de acuerdo a los compromisos
contractuales.

3) SI el CONSORCIO CONTRATISTA no acatare las órdenes de la fiscalización y durante el
tiempo que dure este incumplimiento.

4) Si el CONSORCIO CONTRATISTA no presenta las planillas completas conforme a los
requerimientos de la Fiscalización dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes.

5) Por falsear información complementaria en documentación contractual y planillas.

Las multas impuestas se descontarán mensuaimente en las planillas de pago y no serán
reconsideradas ni devueltas por ningún concepto.

8.3.- No se aplicarán multas, en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto
en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por la
EPMAPS; para lo cual se notificará a la EPMAPS dentro del plazo de diez (10) días siguientes
de ocurridos los hechos o de enterado el CONSORCIO CONTRATISTA de los mismos.

Decurrido este término, de no mediar dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los
hechos que alegue el Consorcio Contratista como causa para la no continuación de ia obra, a la
cual está obligada, se le impondrá la multa prevista anteriormente,

8.4.- La EPMAPS queda facultada por ei CONSORCIO CONTRATISTA para que haga efectiva
la multa impuesta, de los valores que por este contrato ie corresponde recibir sin requisito o
trámite previo alguno. Sin perjuicio de que la EPMAPS, ejecute la garantía de Fiel Cumplimiento
del Contrato.
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8.5.- Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el cinco (5%) del monto total del
contrato, la EPMAPS, podrá declarar, anticipada y unilateralmente, la terminación del contrato,
conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública, LOSNCP.

8.6.- El cobro de las multas no excluye el derecho de la EPMAPS para exigir el cumplimiento del
contrato, por cuanto el pago de multas no extingue la obligación principal, o para demandar su
terminación o declararlo unilateralmente terminado, según corresponda; y, en cualquiera de
estos casos, podrá requerir además el resarcimiento y pago de daños y perjuicios de conformidad
con la Ley.

Además, se aplicarán las multas en los casos detallados en el anexo 4 "obligaciones del
Contratista" de la sección V de las obligaciones de las partes, que forman parte de los pliegos y
han sido subidos al portal institucional del SERCOP.

Cláusula Novena.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

9.1.- El reajuste de precios para efectos del pago de las planillas se calculará de acuerdo con la
fórmula que consta en el memorando N° EPMAPS-GTIP-2018-157, de 13 de noviembre del 2018,
suscrito por los ingenieros Alfredo De la Cruz López y Cristóbal Proaño Guerra, Jefe de Ingeniería
de Proyectos y Jefe de Presupuesto Técnico, que se detalla a continuación:
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La fecha de partida -sub cero-, corresponde a los treinta días anteriores de la fecha límite de
presentación de las ofertas.

En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios
estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y de
las planillas de ejecución contractual, desde la fecha de variación.

Cláusula Décima.- SUBCONTRATACiÓN:

10.1.- EL CONSORCIO CONTRATISTA no podrá ceder, asignar o transferir en forma alguna ni
todo ni parte de este contrato. Sin embargo podrá subcontratar determinados trabajos, previa
autorización de la CONTRATANTE, siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no
exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado en el RUP.

10.2.- EL CONSORCIO CONTRATISTA será el único responsable ante la CONTRATANTE por los
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente empleadas
por ellos.

10.3 Nada de lo expresado en los subcontratos podrá crear relaciones contractuales entre los
subcontratistas y la contratante, ni aún las autorizaciones de los subcontratos, pues su única
relación contractual es con el "CONSORCIO CONTRATISTA", por lo tanto no hay responsabilidad
principal ni solidaria ni subsidiaria de la contratante.

Cláusula Undécima.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

De conformidad al anexo 4 {OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE LOS PLIEGOS), el
CONTRATISTA deberá además cumplir con las siguientes obligaciones:

El CONSORCIO CONTRATISTA preparará las planillas mensualmente, incluyendo informe
mensual de cumplimiento de plan de manejo ambiental sustentado con evidencias. Estos
documentos se elaborarán según el modelo preparado por la fiscalización y serán requisito
indispensable para tramitar la planilla correspondiente.

El CONSORCIO CONTRATISTA deberá dar todos los avisos y advertencias requeridos por el
contrato o las leyes vigentes (letreros de peligro, precaución, etc.), para la debida protección del
público, personal de la Fiscalización y del contratista mismo, especialmente si los trabajos
afectan la vía pública o las instalaciones de servicios públicos.

El CONSORCIO CONTRATISTA deberá construir o facilitar a su costo (Incluido entre los costos
indirectos del proyecto), una edificación provisional de un área de 40 m^, destinada a la oficina
de la Fiscalización, en la zona del proyecto durante el tiempo de ejecución del mismo, hasta la
terminación de la obra. Las instalaciones deben contar con todos los servicios básicos: Energía
eléctrica, línea telefónica (convencional o móvil), un Inodoro y un lavabo conectados a los
servicios públicos de energía eléctrica, telefonía, agua potable y alcantarillado, respectivamente.

El CONSORCIO CONTRATISTA debe asignar un Profesional Especialista Ambiental,
Seguridad Industrial y Salud Ocupacional a medio tiempo, que demuestre experiencia
acumulada en las funciones de control ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional de
mínimo un (1) año; y, un topógrafo a medio tiempo.

El CONSORCIO CONTRATISTA a través de su profesional de Seguridad y Ambiente, será el
responsable de implementar y dar estricto cumplimiento a lo detallado en el Plan de Manejo
Ambiental (PMA) del proyecto, y en la legislación ambiental aplicable y al proyecto/obra.

Asignará un Profesional Relacionador Comunitario, (Sociólogo, Antropólogo o
Comunicador) a medio tiempo, para la prevención de riesgos durante la etapa de ejecución de la
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obra, con experiencia mínima de un (1) año en gestión comunitaria o relacionamiento con la
comunidad, manejo de metodologías participativas y de facilitación.

El CONSORCIO CONTRATISTA desarrollará un Pian de Relacionamiento Comunitario con el fin

de mantener una fluida comunicación transparente, con una política de puertas abiertas entre la
Empresa, el contratista y las comunidades, aspectos relevantes de las leyes de protección
ambiental, sus impactos, las medidas de mitigación propuestas, los impactos positivos del proyecto
en términos de elevar la calidad de vida, entre otras.

El CONSORCIO CONTRATISTA advertirá a ia población acerca de las medidas de seguridad que
deberán observar, sin afectar a los pobladores durante el periodo de construcción cuando ésta
involucre excavaciones, interrupción de vías temporales, entre otros, la socialización de las
medidas de seguridad deberá estar detallada en las Actas que se generen de las reuniones con la
comunidad en las que se incluirá los nombres de los participantes, cargos, objetivo de la Asamblea,
desarrollo de la Asamblea, conclusiones y recomendaciones, registro fotográfico y firma de los
asistentes.

Los sueldos y salarlos se estipularán libremente, pero no serán inferiores a los mínimos legales
vigentes en el país.

El consorcio contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a su personal, sin
otros descuentos que aquellos autorizados por la ley, y en total conformidad con las leyes vigentes.
Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del Ecuador. Las
mismas disposiciones aplicarán ios subcontratistas a su personal, debiendo recordar ia disposición
contemplada en el numeral 2 del Art. 46 de la Constitución Política de la República del Ecuador,
concordante con el Art. 81 del Código de la Niñez y Adolescencia, relacionado a la prohibición de
cualquier tipo de explotación laboral o económica a menores de edad.

Serán también de cuenta del consorcio contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que
está sujeto según las leyes, normas y reglamentos relativos a la seguridad social y a la legislación
ambiental pertinente, sujetándose estrictamente a las especificaciones Técnicas que forman parte
de este instrumento.

A fin de que el proyecto sea ejecutado dentro del plazo contractual, el contratista debe
realizar los trabajos mediante al menos 2 frentes de trabajo simultáneos.

Al inicio de las obras, ei consorcio contratista entregará el listado de los obreros a ser contratados
y que deberán constar en los roles de pago, debiendo mensualmente presentar su actualización,
en caso de existir cambios.

El consorcio contratista empleará personal técnico y operacional en número suficiente para la
ejecución oportuna de las obras, y con la debida experiencia. El personal técnico deberá ser el
mismo que consta en ei Listado de Personal que se presentó en la oferta. Para su reemplazo se
deberá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Curriculum Vitae del
profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia igual
o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador podrá requerir en forma justificada al contratista, el reemplazo de cualquier
integrante de su personal que lo considere incompetente o negligente en su oficio, se negare a
cumplir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o presente una conducta incompatible con
sus obligaciones.

Cláusula Duodécima.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS, DIFERENCIA EN CANTIDADES
DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO:

12.1. A través del Registro Oficial 966, de 20 de marzo de 2017, se publicó ta LEY ORGÁNICA
PARA LA EFICIENCIA EN LA CONTRATACIÓN PtllBLICA, misma que se encuentra vigente a
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la fecha de la celebración de este instrumento y que reforma de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Púbiica, en ios porcentajes para contratos complementarios. Así mismo
medíante Resolución N° RE-SERCOP-2017-0081, de 6 de octubre de 2017, el Servicio Nacional
de Contratación Pública reformó la Resolución N° 2016-072, de 31 de agosto de 2016, entre otros
aspectos lo relativo a porcentajes de "órdenes de trabajo" y "ordenes de cambio".

Artículo 87." Reformado a través de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación
Púbiica, referente a las "Normas para la aplicación de los contratos complementarlos",
establece que: "La suma total de las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder
del ocho por ciento (8%) del valor del contrato principal.

Para el caso de obras, la Indicada suma total se computará de ia siguiente manera:

1. Para el caso de diferencia de cantidades se utilizará el artículo 88 de la presente Ley.
2. Para el caso de rubros nuevos se empleará el artículo 89 de esta Ley.
3. Si se sobrepasa los porcentajes previstos en los artículos señalados en los numerales que

preceden será necesario tramitar los contratos complementarios que se requieran, siempre
que éstos no excedan del ocho por ciento (8%) del valor del contrato principal.

La suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en cantidades
a los que se refiere este capítulo, para el caso de obras, en ningún caso excederá del quince por
ciento (15%) del valor del contrato principal.

El consorcio contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con esta Ley.

En ios contratos complementarios a los que se refieren los dos artículos precedentes constarán
la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el caso.

En los contratos complementarios se podrá contemplar el pago de anticipos en la misma
proporción prevista en el contrato original.

En todos los casos, en forma previa a la suscripción de los contratos complementarios, se
requerirá contar con la certificación presupuestaria correspondiente."

Solo en casos excepcionales y previo informe favorable del Contralor General del Estado, la
suma total de los contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencia en cantidades a los
que se refiere este capítulo, para el caso de obras, podrán alcanzar hasta el treinta y cinco por
ciento (35%) del valor del contrato principal. La Contraioría General del Estado tendrá ei término
de treinta (30) días para emitir su informe, caso contrario se considerará favorable. El
Reglamento a esta Ley establecerá la documentación que se deberá adjuntar a la solicitud.

En el caso de no existir informe favorable o que el monto de contratos complementarios, órdenes
de trabajo o diferencias de obra superen los porcentajes permitidos, ia máxima autoridad deberá
dar por terminado el contrato, iniciar un nuevo proceso de contratación previo los estudios del
caso y emprender las acciones contempladas en esta Ley para el consultor o los funcionarios de
la institución responsables de los estudios precontractuales.

"Artículo 88.- Reformado a través de ia Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación
Púbiica. referente a las "Diferencia en cantidades de obra", señala que: "Si al ejecutarse la
obra de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato se establecieren diferencias entre
las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el contrato, la
entidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario, hasta el
cinco por ciento (5%) dei valor del contrato principal, siempre que no se modifique ei objeto
contractual. A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por las
partes."
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"Artículo 89.- Reformada a través de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la Contratación
Pública, referente a las "Ordenes de trabajo", señala que: "La Entidad Contratante podrá
disponer, durante la ejecución de la obra, hasta del dos por ciento (2%) del valor del contrato
principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la
modalidad de costo más porcentaje. En todo caso, los recursos deberán estar presupuestados
de conformidad con la presente Ley".

Las órdenes de trabajo contendrán las firmas de las partes y de la fiscalización.

Cláusula Décima Tercera.- DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:

13.1.- El ingeniero Patricio Puebla Basantes, Jefe de la Zona Sur del Departamento de
Fiscalización, ejercerá la administración del contrato, cuya sustitución o reemplazo será legalizado
por el Gerente Técnico de Infraestructura mediante memorando, en caso de ameritar. El
Administrador del contrato será responsable de la coordinación y seguimiento de las actividades
de construcción y de las acciones del fiscalizador, velará por el cabal y oportuno cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivados de este contrato, demostrando diligencia y celeridad
contractual. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e
impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar.

Corresponde, en todos los casos, evaluar las acciones, decisiones y medidas tomadas por la
fiscalización para la ejecución de la obra, con estricto cumplimiento de las obligaciones
contractuales, conforme los programas, cronogramas, plazos y costos previstos; y, emitir la
autorización o conformidad respectiva. Solo contando con la autorización del administrador del
contrato, la contratista podrá ejecutar tas obras adicionales por costo más porcentaje, aumento de
cantidades de obras y contratos complementarios.

El Administrador del Contrato tendrá la potestad de dirimir en el caso de existir diferencias de
carácter técnico o económico ante la contratista y la fiscalización respecto de la ejecución del
contrato. Intervendrá en la suscripción de las actas de entrega recepción provisional, parcial, total
y definitiva.

Respecto de su gestión, la reportará al Gerente Técnico de Infraestructura, debiendo comunicar
todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier naturaleza que pudieren afectar
al cumplimiento del objeto del contrato.

Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados y aprobará las multas
y/o sanciones a que hubiere lugar y que hubieran sido solicitadas o establecidas por la fiscalización,
según lo dispone el artículo 121 del Reglamento General de la LOSNCP. El Administrador del
contrato velará porque la fiscalización actúe de acuerdo con las especificaciones que constan en
los pliegos y en el propio contrato, revisará las planillas aprobadas previas a su autorización para
la correspondiente gestión de pago

El Administrador contractual generará un cronograma detallado de actividades, correspondiendo
al Jefe de Fiscalización aplicar los correspondientes controles de cumplimiento, y de ser necesario,
realizar ajustes a fin de evitar retrasos en la ejecución del contrato: asimismo, al Gerente del área
requirente le corresponde efectuar el correspondiente seguimiento y control periódico de los
avances alcanzados, sobre la base del cronograma elaborado por el administrador del contrato, de
lo cual se dejará la evidencia documental correspondiente.

El Administrador del Contrato será quien supervise rigurosa y estrictamente las actividades del
Fiscalizador, correspondiéndole previo al pago aprobar las planillas suscritas por la Contratista y
Fiscalizador, autorizar las prórrogas, suspensiones de plazo y modificaciones del plazo total por
estas causas, supervisando el fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales adquiridas;
emitirá el informe dirigido al Gerente de Área, sobre el cumplimiento de los objetivos, las acciones
correctivas tomadas, en fin todos los aspectos operativos, técnicos, económicos y de cualquier
naturaleza que pudieren afectar el cumplimiento contractual. Resolverá o dirimirá cualquier aspecto
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técnico y contractual que genere diferencias entre el Físcalizador y la Contratista. Intervendrá en la
suscripción de las actas de entrega recepción provisional, parcial, total y definitiva,
responsabilizándose del pago o recuperación del valor que se generen de la liquidación final del
contrato.

La Gerencia Técnica de infraestructura, a través del Administrador del Contrato, será responsable
de publicar en el Portal COMPRASPUBLICAS los documentos relevantes de la fase de ejecución
del contrato, de conformidad con la Resolución No. RE-SERCOP-2016-0072, de 31 de agosto de
2016, emitida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. Es responsabilidad del
Administrador del contrato, verificar los justificativos que respalden los imprevistos técnicos
debidamente motivados, así como la fuerza mayor y el caso fortuito, previo a conocer la prórroga
de plazo, de conformidad con la ley.

13.2 Corresponde al Fiscalizador designado, vigilar por el estricto cumplimiento de la ejecución
rutinaria de las tareas y actividades que se ejecuten, de acuerdo con lo planeado y programado,
sin modificar el estudio/diseño inicial aprobado, a menos que se lo haga a través de un contrato
complementario, controlando la calidad, el avance físico y el avance financiero de la obra,
problemas surgidos que afectan las condiciones pactadas en relación al plazo, presupuesto y
calidad de la obra, debiendo informar oportunamente los resultados y cualquier anomalía que se
presente al Administrador del Contrato. Corresponde al Fiscalizador obtener información
estadística sobre los rendimientos de materiales, mano de obra, equipos y maquinaria, así como
llevar un recuento de incidencia de la lluvia en la paralización de las labores de la obra. Será
responsable de que la obra se ejecute de conformidad con el contrato, pliegos, estudios, diseños
definitivos (actualizados), especificaciones y demás normas aplicables, resolviendo oportunamente
los problemas que se presenten durante el proceso constructivo.

Tanto Administradores como Fiscalizadores, se sujetarán a lo señalado en las "Normas de Control
Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y Personas Jurídicas de Derecho
Privado que dispongan de Recursos Públicos" y demás normativa vigente.

La fiscalización remitirá una vez suscritas las Actas de Entrega Recepción Provisional y Definitiva
a Tesorería General de la EPMAPS.

13.3 LA CONTRATANTE podrá cambiar de administrador del contrato, para lo cual bastará cursar
al CONSORCIO CONTRATISTA la respectiva comunicación; sin que sea necesario la modificación
del texto contractual.

13.4 Es responsabilidad del Administrador del Contrato, verificar el cumplimiento del VAE
(VALOR AGREGADO ECUATORIANO) ofertado por el Contratista.

Cláusula Décima Cuarta.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

14.1.- Terminación del contrato.- Ei contrato termina conforme lo previsto en el articulo 92 de la
Ley Orgánica dei Sistema Nacional de Contratación Pública y las Condiciones Particulares y
Generales dei Contrato. Asi mismo, el contrato termina por causas imputables a la EPMAPS, de
conformidad con lo establecido en el articulo 96 de la LOSNCP.

14.2.- Causales de Terminación unilateral del contrato.-Tratándose de incumplimiento dei
CONSORCIO CONTRATISTA, procederá la declaración anticipada y unilaterai de ia
CONTRATANTE, en los casos establecidos en el artículo 94 de la LOSNCP. Además, se

considerarán las siguientes causales:

Por incumplimiento del consorcio contratista;

a) Por insolvencia de ios integrantes del consorcio contratista;

b) Si ei valor de ias multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento dei contrato.

EPMAPS
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c) Por suspensión de ios trabajos, por decisión del consorcio contratista, por más de sesenta (60)
días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

d) Cuando ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobadas, el consorcio contratista no hubiere accedido a terminar de
mutuo acuerdo el presente contrato. En este caso no se ejecutará la garantía de fiel
cumplimiento del contrato ni se inscribirá al consorcio contratista como incumplido.

e) Si el consorcio contratista incumple con las declaraciones que ha realizado en el numeral 1.1
del formulario de oferta "Presentación y compromiso";

f) El caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia, simulación y/o
inexactitud en la información presentada por el consorcio contratista, en el procedimiento
precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha inconsistencia, simulación y/o
inexactitud serán causales de terminación unilateral del contrato por lo que, la máxima
autoridad de la entidad contratante o su delegado, lo declarará al consorcio contratista
incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales a que hubiera lugar.

g) Por muerte de los integrantes del consorcio contratista.

h) Por disolución del consorcio contratista.

14.3.- Procedimiento de terminación unilateral.- El procedimiento a seguirse para la terminación
unilateral del contrato será ei previsto en ei artículo 95 de la LOSNCP y artículo 146 del Reglamento
General.

Cláusula Décima Quinta.- BUEN USO DE LA iNFORMACIÓN:

15.1." El CONSORCIO CONTRATISTA se compromete con la EPMAPS a mantener la más
estricta confidencialidad respecto a la información y/o documentación entregada por el
Administrador del contrato para el correcto cumplimiento de las obligaciones contractuales;
confidencialidad y secreto que rige también para sus empleados y persona que, por la relación
contractual, deba tener acceso a la información, misma que no podrá reproducirse, modificarse,
hacerla pública o divulgarla a terceros, debiendo el Contratista, adoptar medidas de seguridad,
evitando en la medida de lo posible su pérdida, robo o sustracción.

15.2. En caso de que la información resulte revelada, divulgada o utilizada por ei CONSORCIO
CONTRATISTA de cualquier forma distinta ai objeto contractual, ya sea de forma dolosa o por
mera negligencia, habrá de indemnizar a ia Contratante por los daños y perjuicios ocasionados,
sin perjuicio de las acciones civiles o penales que puedan corresponder a este último.

Cláusula Décima Sexta.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

16.1.- Si se suscitaren divergencias o controversias en la interpretación o ejecución del presente
contrato entre las partes, éstas se someterán al procedimiento establecido en el Código Orgánico
General de Procesos (COGER); siendo competente para conocer la controversia el Tribunal
Distrital de io Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el domicilio de ia entidad
EPMAPS.

16.2.- La legislación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista
declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por io tanto, se entiende incorporado el
mismo en todo io que sea aplicable al presente contrato.
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Cláusula Décima Séptima: COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:

17.1.- Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos, serán
formuladas por escrito o por medios electrónicos y en idioma español. Las comunicaciones entre
el Administrador, fiscalizador y el CONSORCIO CONTRATISTA se harán a través de documentos
escritos y medios electrónicos, cuya constancia de entrega debe encontrarse en la copia del
documento y registrada en el libro de obra.

Cláusula Décima Octava.- DOMICILIO:

18.1.- Para todos ios efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la
ciudad de Quito.

18.2.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las
siguientes;

CONTRATANTE

CONTRATISTA

Ing. Patricio Puebla Basantes (Administrador del contrato)
Calles: Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Teléfono: 2994-400 / 2994-500, ext. 2308
Correo: Datrlcio.Duebla@aauaQuito.qob.ec

Ing. Alfonso Hernán Gallo Arroyo (Procurador Común)
Dirección: calle Sancho Escobar N 38-68 y Vlllalengua
Teléfono: 02275-199

Correo: alfonsoaalloa@hotmail.com

Cláusula Décima Novena.- ACEPTACION DE LAS PARTES:

19.1.- Declaración.- Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan
el texto íntegro de las Condiciones Generales del Contrato (CGC), publicado en la página
institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP, vigente a la fecha de la
Convocatoria del procedimiento de contratación, y que forma parte Integrante de este contrato que
lo están suscribiendo.

19.2.- Libre y voluntariamente, las partes expresamente declaran su aceptación a todo lo convenido
en el presente contrato y se someten a sus estipulaciones.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los g _ 2^12

Marco Antmicf-C^allos Varea
GERENTE^GSNERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Aprobado por: Dr. Iván Vallejo Aguirre

Control previo: Ab. Anqie Monieneqro Pozo

Revisado por: Dra. María Piedad Coello >

Elaborado por: Ab. Washington Ushiña Cadena ' /

Ing. Alfonso Hernán Gallo Arroyo
PROCURADOR COMÚN
CONSORCIO CAPULÍ GV

íT C.

EPMAPS
AGUA DE QUITO
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CONDICIONES GENERALES DE LOS CONTRATOS DE EJECUCION DE OBRAS

Cláusula Primera.- INTERPRETACION DEL CONTRATO Y DEFINICION DE TERMINOS

1.1. Los términos del contrato se interpretarán en su sentido literal, a fin de revelar claramente la
intención de los contratantes. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

a. Cuando los términos están definidos en la normativa del Sistema Nacional de

Contratación Pública o en este contrato, se atenderá su tenor literal.

b. Si no están definidos se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido natural y obvio,
de conformidad con el objeto contractual y la intención de los contratantes. De existir
contradicciones entre el contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del
contrato.

c. El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de manera que
haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

d. En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro
IV de la Codificación del Código Civil, "De la Interpretación de los Contratos".

1.2. Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán interpretados de la
manera que se indica a continuación:

a. "Adjudicatario", es el oferente a quien la entidad contratante le adjudica el contrato.

b. "Comisión Técnica", es la responsable de llevar adelante el procedimiento de
contratación , a la que le corresponde actuar de conformidad con la LOSNCP, su Reglamento
General, la normativa expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, el pliego
aprobado, y las disposiciones administrativas que fueren aplicables.

c. 'Contratista", es el oferente adjudicatario.

d. "Contratante" "Entidad Contratante", es la entidad pública que ha tramitado el
procedimiento del cual surge o se deriva el presente contrato.

e. "LOSNCP", Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

f. "RGLOSNCP", Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Púbica.

g. "Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta una
"oferta", en atención al procedimiento de contratación.

h. "Oferta", es la propuesta para contratar, ceñida al pliego, presentada por el oferente a
través de la cual se obliga, en caso de ser adjudicada, a suscribir el contrato y a la ejecución de
la obra o proyecto.

i. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Segunda.- FORMA DE PAGO

Se estará a lo previsto en las Condiciones Particulares del contrato, y además:
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